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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de En-
tidades Locales del escudo del municipio de Escúzar 
(Granada).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales 
de Andalucía, establece que estas pueden dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siem-
pre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a 
las prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el 
municipio de Escúzar (Granada) ha realizado los trámi-
tes tendentes a la adopción de su escudo municipal, de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Con fecha 26 de octubre de 2011 el máximo órgano co-
legiado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley la adopción 
de su escudo local, cuya descripción quedaría como sigue:

- Escudo medio partido y cortado. 1.º de gules, una torre 
abierta de oro mazonada y aclarada de sable. 2.º de azur, un 
cáliz de oro sumado de una hostia de plata. 3.º de sinople, 
una cantera de granada acompañada de seis picos de plata, 
tres a cada lado. Sobre el todo, tres espigas lazadas de oro. Al 
timbre corona de marqués.

Mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2011, se 
solicita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo en 
el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, según el 
cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales es priva-
tivo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén 
inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo es-
tablecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de oc-
tubre, 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por 
la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del 
Registro Andaluz de Entidades Locales, y apartado k) del ar-
tículo 8.2 del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Go-
bernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Escúzar (Granada) en el Registro Andaluz de Entidades Lo-
cales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 708/2011, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 708/2011, inter-
puesto por doña M.ª Mercedes Ramos Díaz contra la Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en Málaga 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos vacantes en la provincia de Málaga, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO
Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-

trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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rección General de Relaciones Financieras con las Corpo-
raciones Locales, por la que se autoriza la modificación 
de las tarifas de autotaxis en Sevilla. (PP. 4046/2011).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O
Autorizar las tarifas de autotaxis que a continuación se 

relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas

TARIFAS DEL SERVICIO DE AUTO TAXIS
AÑO 2012 (IVA INCLUIDO)

Tarifa 1. Servicios urbanos 

CONCEPTO TARIFA 1.1 TARIFA 1.2 TARIFA 1.3

Bajada de Bandera 1,26 € 1,53 € 1,91 €
Kilómetro recorrido 0,87 € 1,07 € 1,34 €
Hora de espera o parada 19,05 € 23,83 € 29,79 €
Carrera mínima 3,43 € 4,29 € 5,36 €


